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Decisión Requiere 

 

 

Mediante providencia del 5 de diciembre de 2019, el Despacho de conformidad 

con la manifestación realizada p0r el apoderado judicial de la parte actora, y alle-

gado el registro de defunción de la codemandada María Elva De los Dolores Aven-

daño Correa, se procedió a ordenar que el presente asunto continuara con las he-

rederas a las señoras Natalia Andrea y Astrid Ludibia Henao Avendaño. Es de ad-

vertir, que en el expediente no reposan registros civiles de nacimiento de las mis-

mas, como tampoco poder o actuación proveniente de ellas.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que emita pronunciamiento 

sobre los intereses de las señoras Henao Avendaño, sobre la presente acción. Ello 

teniendo en cuenta la etapa procesal en la que se encuentra la presente acción. 

 

Finalmente, previo a fijar fecha para el remate del bien inmueble objeto de este 

litigio, se requiere a la parte actora para todo lo anterior, y para que allegue avaluó 

actualizado del bien objeto de la presente causa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

LC2 
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